
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 607- MDASA 

Alto Selva Alegre, 27 de junio del 2025. 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de Alto Selva Alegre, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 26 
junio del 2025, 

VISTOS: 

El Informe Nº 590-2025-GDU/MDASA de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe 
Legal Nº 219-2025-GAJ-MDASA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, prescribe que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo denotado por el 
Artículo 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, mediante el Informe N° 590-2025-GDU/MDASA la Gerencia de Desarrollo Urbano 
emite pronunciamiento técnico respecto de la propuesta de Ordenanza Municipal denominada: 
"ORDENANZA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y FORMATO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
VISACION DE PLANOS PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE PREDIO Y PARA LA 
OBTENCIÓN DE SERV ICIOS BASICOS", opinando favorablemente para su aprobación. Que, el Artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, dispone que las 
Ordenanzas de municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas 
de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se 
aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las 
meterías en las que la municipalidad tiene competencia normativa; además, las normas municipales que 
estén en concordancia con las normas técnicas de carácter nacional son de cumplimiento obligatorio por 
los ciudadanos y las autoridades nacionales y regionales respectivas. Que, el Artículo 74º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, las municipalidades ejercen de manera exclusiva o compartida una función promotora, normativa y reguladora, 
así como las de ejecución y de fiscalización y control en las materias de su competencia. Que, el Artículo 79º, inciso 3, numeral 3.6 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 
27972. establece que es función especifica y exclusiva de las municipalidades distritales, la de normar, 
regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar las fiscalizaciones de construcciones, 
remodelaciones o demoliciones de inmueble y declaratorias de fábrica y las demás funciones específicas 
establecidas de acuerdo a los planes y normas sobre materia. Que, el Artículo 88º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, señala que 
corresponde a las municipalidades provinciales y distritales dentro del ámbito de su jurisdicción, velar por 
el uso de la propiedad inmueble en armonía con el bien común. Que, el Reglamento de la Ley de Desarrollo Sostenible, Ley Nº 3 1313 ,  aprobado por DS Nº 
012-2022-VIVIENDA, establece en el Artículo 4º, respecto a las definiciones, que los servicios públicos 
esenciales son servicios públicos que constituyen el soporte para el funcionamiento de las actividades humanas de una ciudad y/o centro poblado. Se consideran servicios públicos esenciales: (i) el agua potable 
y alcantarillado, (ii) la transmisión y distribución de electricidad, así como alumbrado público, (iii) el gas 
natural, y (iv) las telecomunicaciones. El requerimiento de servicios públicos esenciales para habilitaciones 
urbanas y/o edificaciones se regula en la normativa correspondiente establece. Que, en la Ley Nº 32267, Ley que amplía por última vez los plazos del proceso de 
formalización de la propiedad informal en terrenos estatales ocupados por posiciones informales: en su Articulo 1 º .  Ampliación del plazo se!-alad en,j;!cculos 3, 16 y 21 de la Ley 28687, Ley de desarrollo y ,··.,-,;•c•"·c''?lo..._mplemeatar;a de forrnalización de la P. ;e -;j;''ll!;,,;eso al suelo y dotación de servicíos básicos 

Hagámoslo OlfE� 



tl 1  MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
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Se amplía por última vez el plazo señalado en el párrafo 3.1 del Artículo 3º y en el literal a) del Artíc 
así como en el primer párrafo y en el párrafo 2 1 . 3  del Artículo 21 º de la Ley 28687, Ley de desarrollo y 
complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos, 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Que, asimismo, según el Decreto Supremo N° 012-2022-VIVIENDA, en el Artículo 1 1 7 º  de 
la misma norma reglamentaria, referida a los Tipos de Zonificación, en el numeral 1 17.4,  se establece 
expresamente que la instalación de servicios públicos esenciales es compatible con todas las zonas de uso 
del suelo; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 579-MDASA, de fecha 1 8  de setiembre de 2023, 
se reguló el procedimiento de Visación de planos para la dotación de servicios básicos provisionales, 
colectivos en posesiones informales en el Distrito de Alto Selva Alegre; 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 586-MDASA, de fecha 29 de diciembre de 2023, 
ratificada por Ordenanza Municipal Nº 1339-MPA, de la Municipalidad Provincial de Arequipa, se aprueba 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre; 

Que, es necesario que el procedimiento administrativo del TUPA denominado: Visación de 
lanos, código Nº PA51107283, deben estar alineados a los Principios y Enfoques Orientadores del 

_,.1, condicionamiento Territorial, la Planificación Urbana y el Desarrollo Urbano Sostenible de la Ley Nº 31313 ,  
:t ;��' Ley del Desarrollo Urbano Sostenible; 

- .  

..  

-  

;;:-<:  
La presente norma municipal tiene el objeto de reg�lar el procedimiento de Visación de planos para viabilizar 
la dotación de servicios básicos de'luz, agua y Cil6sagüe, de forma colectiva o de forma individual, para 
aquellas posesiones informales; debidamente reconocidas bajo la normatividad vigente, ubicadas dentro 
de la jurisdicción del distrito de Alto Selva Alegre. 

con el objeto y de garantizar que su exp� �ealice previa verificación de la posesión continua, 
pacífica, pública de los predios a los q4ce se refieren los procedimientos gel Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA con código Nº PA5j 108500 y Nº - A51105681 .  Asl como en la presente Ordenanza 
Municipal. / / 

>// 
ARTÍCULO SEGUNDO: Objetivo� � � 

ARTÍCULO PRIMERO: 

APROBAR los ·�INE.(MIENTOS'l>ARA EL OTORGAMIENTO DE VISACION DE PLANOS PARA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE PREDIO Y PARA LA OlJTENCION DE SERVICIOS 
BASICOS, 

Estando a lo aprobado por MA YORIA en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 26 de junio del 2025, en uso de las facultades que confiere la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 
y con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta, se aprobó lo siguiente: 

Que , con Informe Legal N° 219-2025-GAJ-MDASA, la Gerencia de Asesoría Jurídica es de 
opinión que corresponde al concejo municipal su debate y posterior aprobación de la propuesta de 
Ordenanza municipal denominada: "ORDENANZA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y FORMATO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE VISACION DE PLANOS PARA PRESCR IPC IÓN ADQUISITIVA DE 
DOM INIO DE PREDIO Y PARA LA OBTENCION DE SERVICIOS BASICOS" 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y FORMATO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE VISACION DE PLANOS PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 

PREDIO Y PARA LA OBTENCION DE SERVICIOS BASICOS 
. 

Así mismo, tiene por objeto regular el procedimiento destinado al otorgamiento de Visación de planos para 
trámites judiciales y/o notariales de prescripción adquisitiva de dominio o título supletorio. 

ARTÍCULO TERCERO: Finalidad 
La finalidad de la presente norma municipal es contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida, desarrollo y progreso de los poseed�res diggí}ñ e�1culo anterior y de predios ubicados dentro de la jurisdicción del distrito de Alto Selva Al . �- W- 

7J 
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Así como lograr la atención de solicitudes de Visación de planos para trámites de prescripción adq 
de dominio o título supletorio, siguiendo un procedimiento ordenado, garantizando así el derecho al debido 
procedimiento del que gozan los administrados. 
ARTÍCULO CUARTO: Ámbito de aplicación 

Los Lineamientos y Formato que se aprueban por esta Ordenanza tienen alcance en toda la jurisdicción 
distrital, y son de obligatorio cumplimiento. Y así mismo están comprendidas en la presente Ordenanza, 
todas aquellas posesiones informales o cualquiera que sea su denominación que se encuentren ocupando 

�'\\l-.\1ALA¿rO un inmueble de propiedad estatal antes de diciembre del 2021 y con fines de vivienda, ubicados en la 
�/2.11.-a!?'ol.. t risdicción del distrito de Alto Selva Alegre. De igual manera a aquellos para trámites judiciales y/o 

.? tariales de prescripción adquisitiva de dominio o título supletorio. 
1= 
,,, 

$/ TÍCULO QUINTO: Definiciones 
� 

J,,.\.'O\'t­ Para la presente Ordenanza se aplicarán las siguientes definiciones: 
A. Posesiones informales. - Entiéndase a los denominados asentamientos humanos, pueblos jóvenes, 

barrios marginales, barriadas, programas de vivienda municipales, centros poblados y toda otra forma 
de posesión, ocupación o titularidad in{ormal de predios con fines urbanos, cualquiera sea su 
denominación siempre que presenten las características establecidas en el Reglamento de 
Formallzaci6n de la Propiedad para la instalación de servicios básicos, salvo excepciones 
contempladas en esta Ordenanza. 
Centros Urbanos informales. - Entiéndase al conjunto de manzanas determinadas y vías trazadas, que 
no constituyen una habilitación urbana, que cuentan con construcciones parcialmente consolidadas y 
cuyos lotas de vivienda han sido individual y directamente adquirido por cada uno de los integrantes 
del centro urbano municipal. 

C. Urbanizaciones Populares. - Entiéndase a aquellas de las que son titulares las cooperativas de 
vivienda, asociaciones pro-vivienda, junta de propietarios. junta de compradores y cualquier otra forma 
asociativa con fines de vivienda, que cuenten o no con resolución de aprobación de habilitación urbana. 

D. Poseedor. - Entiéndase a aquella persona que es residente en el distrito de Alto Selva Alegre, que 
posee un lote que forma parte de una posesión informal, centro urbano informal o urbanización popular. 
Asimismo, al grupo de personas que ejerce de manera conjunta la posesión de un predio matriz 
ocupado por una posesión informal. � ..,¡,.. 

1 

E. Documentación Técnica. - Corresponde a l�o�y �morías descriptivas, q�e contiene información 
respecto ae la ubicación, descripción y características flsicas del pre�io oc<do. F. Administrado. - Toda persona natural, que formula solicituq,de Visación de pianos para servicios 
básicos, en el distrito de Alto Selva Alegre. � 

---- G . Organización Social. - Es órga��suméláreP,resentación de un número indeterminado de 
posesionarios (Asentamientos ll-lumanos, �Pueblos Jóvenes, Asociaciones y/o Cooperativas de 
Vivienda) a efectos de tramitar la ❖isación de Pianos de Ubicación y Lotización para trámite de Servicios Básicos Colectivos y/o Constancia de P-osesión. La,.Organizació� deberá contar con el reconocimiento 
de la Municipalidad Distrit� de Alto ,.serta Alegre�estar inscrita en registros Públicos con personería jurídica, o contar con un acta dé la Asociación respa1aad�un memorial para dicho fin del 80% de 
los ocupantes o asociados.� �� H . Servicios Básicos - Obras de infraestructuras n,eces� para una vida saludable; mejorar y ampliar la 
prestación de servicios básicos debe ser L� Jomponente clave para el desarrollo del país, ya que un 
es indicador de las condiciones favorables en el bienestar social de la población. Para efectos de la 
presente Ordenanza se consideran servicios básicos a los servicios de agua, desagüe y luz. 

l. 

J . 

Reurbanización. - Procedimiento a través del cual se recompone la trama urbana existente mediante 
la reubicación o redimensionamiento de las vías y que puede incluir la acumulación y nueva subdivisión 
de lotes, la demolición de edificaciones y cambios en la infraestructura de servicios. Este sujeto a los 
trasmites de una habilitación urbana con construcción simultánea y no están sujetos a los aportes adicionales de los existentes. Prescripción Adquisitiva. - Es el'o�q�• �...... mediante el cual el poseedor adquiere la propiedad de un predio a través?. P$).S��¡t� acífica y pública, en concepto de propietario, or el plazo de diez años o a los m a eua dian justo título y buena fe, regulada en. 
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Artículo 950º del Código Civil. El proceso para la declaración de la prescripción adquisitiva se en 
contemplado en el Artículo 504 y subsiguientes del Código Procesal Civil y en la Ley N° 27333 - Le 
Complementaria a la Ley Nº 26662, la Ley de Asuntos No Contenciosos de Competencia Notarial, para 
la Regularización de Edificaciones. · 

K. Título Supletorio. - Son un medio para la formalización de la titularidad del derecho de propiedad sólo 
para los casos en los cuales un propietario no inscrito necesita obtener el otorgamiento del título de 
propiedad correspondiente de su inmediato transferente o los anteriores a éste, o sus respectivos 
sucesores, y así pueda regularizar su situación en el registro. Al igual que la prescripción adquisitiva, 
el proceso para la obtención de un título supletorio se encuentra contemplado en el Artículo 504 y 
subsiguientes del Código Procesal Civil y en la Ley Nº 27333 - Ley Complementaria a la Ley Nº 26662, 
la Ley de Asuntos No Contenciosos de Competencia Notarial, para la Regularización de Edificaciones. 

ARTÍCULO SEXTO: Disposiciones generales 

6 . 1 .  La Visación de Planos expedida con las formalidades que contempla el nuevo formato constituye una 
de las pruebas complementarias que formarán parte de los expedientes y archivos digitales que la 
Municipalidad a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano presentará en los documentos que con carácter 
oficial sean requeridos por otras entidades de ámbito provincial, regional y nacional. 

. · · · . 6.2. Su otorgamiento solo acredita la verificación y contraste de los planos y memoria descriptiva 

�
· : , ,  . .  ; • ' l  .. • ,<\presentados con la realidad física del predio y con la base gráfica referencial de la Municipalidad, 

,/ � - ,  -� '{b:onstituyendo la Visación municipal un acto administrativo respecto del cual opera la presunción de validez 
1· 

, · - , -<.c'ontemplada en el Articulo 9º del TUO de la Ley Nº 27444, ya que equivale a una certificación de actos a ' · ) , ;t�avés de los cuales la municipalidad valora y emite juicios sobre una situación de hecha o derecho respecto "', ( . . , \. ,} a la coin_ci�encia del plano graficado (y su memoria descriptiva) con la realidad física del pre?io. No i�plica 
.• ' ',;>, /reconoc1m1ento de derecho real ni de derechos de propiedad alguno sobre el predio materia de 

procedimiento. 

6.3. La Visación de Planos es un acto administrativo que no genera Derechos Patrimoniales, constituye sólo 
un requisito administrativo exigido en el inciso 2) del Artículo 505º del Código Procesal Civil para el trámite 
de Prescripción Adquisitiva de Dominio o Título Supletorio y que tiene las siguientes características: 

6 .3 . 1 . •  La Visación de planos sólo implica la conformidad de la concordancia entre los linderos y 
datos del 'cuadro técnico descritos en los planos y lo verificado en campo, en una determinada 
fecha, y con los linderos consignados en la Partida Registra!, a la cual se le asignará número de 
Registro para un mejor control administrativo. 

� 'V 

6.3.2. Este procedimiento no constituye autorizaci<bn1)ara subdivisión, independización, cambio de 
uso, co�strucciones sin autorízacíón, entre otros procedimientos administrativos que deben ser llevados de acuerdo con el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA). 
6.3.3. La Visación de planos no tiene caducidad, sin embargo, debe tomarse en consideración que 
esta se otorga en mérito a una inspección ocu1ªtfiue las condiciones verificadas pueden cambiar. 

6.3.4. El trámite es personal �feri�de ser solicitado por persona natural, persona jurídica o un grupo de person�s; sin embargo, una vez iniciado el procedimiento y/o concluido, no puede ser traspgsado a terceros.-.,,.. 
6 .3 .5 . En caso de error m�eriaf" debidarr<e,$acreditado, se procederá a la rectificación de la 
Visación de planos y mem-ºLL,,�riptiva, pr�informe técn¡co,'manteniendo el número, fecha 
del Registro y datos consignaao§_, previa devolución de les documentos entregados. 

6.4 . Los administrados pueden solicitar la Vis!)&�d�s cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la presente Ordenanza, y deberá ser visadb..-por la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones 
Urbanas, señalados en el primer Artículo de la presente. 

6 .5 . Las personas facultadas para iniciar el procedimiento de Visación de planos son las siguientes: 
- El propietario, que carece de título de dominio que acredite su derecho de propiedad o que cuente con 
documento de propiedad del predio inmatriculado, en caso de iniciar un procedimiento de Visación de planos para título supletorio. 

- El ��seedor, en caso de iniciar unlf.ro i""�e�ión de planos para prescripción adquisitiva de dominio. ·� W' 
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DE AL TO SELVA ALEGRE 6.6. El Enfoque de Derechos Humanos de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible señala que com el conjunto de normas jurídicas nacionales e internacionales, principios éticos ejercidos individual e institucionalmente, así como políticas públicas aplicadas por el Estado que involucran a actores públicos y privados, empoderando a los titulares de los derechos en la capacidad de ejercerlos y exigirlos. Asume que los derechos son inherentes a todos los seres humanos, se fundan en el respeto de la dignidad de la persona humana y son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 
ARTÍCULO SEPTIMO: Autoridad competente para expedir la Visación de Planos Es competente para la Visación de Planos que se refiere el primer Artículo de la presente, la Gerencia de esarrollo Urbano, con el visto bueno de la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas. 
ARTÍCULO OCTAVO: Requisitos para la Visación de planos para servicios básicos Para acceder al presente servicio administrativo, los solicitantes presentarán su solicitud con los requisitos establecidos en la presente Ordenanza: 

l. 

H. Declaración Jurada suscrita por el administrado; en caso de ser persona jurídica, suscrita por el 
representante legal, donde indique que vienen ocupando el inmueble desde antes del 31 de diciembredel2021. � � �  Búsqueda catastral del predio ri�furi , ida por la SUNARP. (en caso de tener partida registra! presentarla - no m � 3�). 
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C.5 Memoria Descriptiva, indicando las ".}anzanas, las áreas de los lotes, la numeración o nomenclatura del predio y los aportes r�lamentariost'de corresponder. D. En el caso de estar dentro de�c{c;;:tRiesgo Tipo 1 deberá presentar documentación técnica que, de justificación como una Evaluación de Riesgo, Análisis de Riesgo o un informe de gestión de riesgo y de�res �itida por la entidad, donde declare mitigable el riesgo o sea riesgo bajoomedio. ��/ / " � E. Declaración Jurada de n�tener proce��judicial, extrajudicial ni reclamo alguno sobre el lote materia de Visación, hasta lafecha. __;;.::::,...-:-"'_..._� ... 

F. Padrón actualizado de residentes Y,.PÓ�e�{Qnarios, indicando nombres y apellidos, Nº de DNI ,  lote posicionado (Manzana, lote, número de fuléfono, etc.) 
G. Declaración Jurada suscrita por el administrado; en caso de ser persona jurídica, suscrita por el representante legal, donde indique que la documentación presentada corresponde a la realidad 

física. 

A. Solicitud dirigida al alcalde, con referencia a la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas, consignando nombres, apellidos completos, indicar correctamente su documento nacional de identidad, precisar dirección para efectos de notificación, número de teléfono fijo o móvil y correo electrónico (precisar si desea ser notificado por cualquiera de estos canales). La solicitud debe contener la expresión concreta de lo pedido. Según formato anexo a la presente 
Ordenanza . 

B. En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
C. Documentación técnica debidamente firmada por el administrado y el profesional responsable 

(Arquitecto o ingeniero Civil, colegiado y debidamente habilitado) en original y por triplicado, conformada por: C.1 Plano de ubicación del terreno, según el formato establecido en el RNE; y en coordenadas UTM. (Datum WGS 84). C.2 Plano perimétrico, incluyendo un cuadro de coordenadas en Sistema (Datum WGS 84), 
(escala adecuada). 
C.3 Plano de lotización del terreno, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vlas, aceras y bermas; y, las áreas correspondientes a los aportes. La lotización debe estar en concordancia con el Plafl..de Desarrollo Metropolitano aprobado por la Municipalidad Provincial de Arequipa. (Datum WGS 84). (escala adecuada). C.4 Plano topográfico con curvas de nivel a cada metro (escala adecuada). 

� - · -  •  •  -  •I • • • • 
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Descripción Monto SI. 

Para servicios básicos colectivos 95.00 

Para servicios básicos 45.00 
individuales 
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DE AL TO SELVA ALEGRE 
J. Reconocimiento Municipal de Junta Directiva Vigente, de corresponder. O lo dispues Artículo 5º inciso G. 
K. Cualquier Documento que acredítela posesión con anterioridad - plano visado por la Municipalidad Provincial de Arequipa. 
L. Recibo de pago por tramitación de este procedimiento debiendo estipularse las siguientes tazas administrativas: 

S 1  

9 . 1 .  Recibida la solicitud, en mesa de partes central o en la Agencia Municipal de la Municipalidad de Alto Selva Alegre, se registra en orden cronológico y correlativo la solicitud que se presente y corre traslado de la solicitud en el día, al servidor a cargo de su tramitación. 
9.2. Recibido el expediente, el servidor responsable de la tramitación y luego de la verificación administrativa de los documentos presentados, programa una inspección ocular en el predio, debiendo cumplir con los siguientes actos previos: 
- Notificación personal al solicitante señalando lugar, día y hora de la inspección de campo, requiriéndole según el caso, el pago previo del derecho a trámite establecido en la presente Ordenanza, de la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas. Copia del recibo de pago se anexará al expediente administrativo correspondiente . 

.,,1.,,, '  -  La notificación personal debe efectuarse por escrito, pudiendo formalizarse mediante oficio o carta anexándose al expe(jiente administrativo el cargo detrecepción. 
. ,_ ,.. - La notificación al solicitante debe efectuarse en el domicilio procedimen,.tal senalado en su solicitud, y con la suficiente antelación, pudiendo ser al correo electrónico que el administrado hubiera señalado en su solicitud. 

- En el acta que se levante durante la inspección ocular debe co..nstar todas las observaciones y referencia físicas, técnicas y legales que aprecie elsel'vl??J:-Público responsable de la diligencia. Se procederá a notificar las observaciones y se le dará al administrado un plazo de 1 O días hábiles para levantar las observaciones. � J ) 

- El acta de inspección ocular d�e ser suscrita in91é'fumente después de concluida la Inspección. En 
�111>1SlRITAL4'�. caso el solicitante se niegue a firm�l/acta le?�ada, "ño oJ>s�te haber participado en la diligencia, se 
<J \ f.: ) t deja constancia de dicha negativa e�..;;icta. Forman��ntegrante del acta de inspección, el panel de 
� � as vistas fotográficas realizadas en�a-dfugencia de inspección y la"firma de 4 vecinos (testigos) que requiera 1 1 funcionario municipal. JJ. 1992 • 

="""'"'""'-"":;::.=::.""�"():v - Realizada la inspección ocular en el predio y, en base a los hechos establecidos en dicha diligencia, se emite un informe técnico, donde debe constar todas las observaciones y referencia físicas, técnicas y legales que se hayan descrito en el acta que se levante durante la inspección ocular, el cual debe ser elevado, con todos los recaudos, al Subgerente encargado de su evaluación. De ser el caso se deberá adjuntar el informe correspondiente de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos y Desastres. 
- Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de presentado el informe técnico, se expide la Visación de planos 
según formato contenido en el Anexo que forma parte de la presente Ordenanza o, en su caso se emite el 

pronunciamiento administratlvo que :lil°� _L 

tses: 

; · · ; :· M. Toda la documentación técnica y administrativa deberá ser presentada en archivo digital. 

/!_;.,··�:�"/,' _:?\ Para el inicio del trámite se presentará un (1) juego de planos y memoria descriptiva, una vez aprobada la 

\(./ 
� , 1 '; 1 solicitud, el administrado deberá presentar dos (2) juegos de pianos y memoria descriptiva adicionales. 
( ) ;_ ' ,¡ 

. " , .'  ,-' • ARTÍCULO NOVENO: Del procedimiento para la Visación de planos para servicios básicos 
,:, . 



t¡ 1  MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE ALTO SELVA ALEGRE 

DEL PROCEDIMIENTO 

1.Presentar la solicitud en mesa de partes. 

2.Recibido el expediente, el servidor responsable programa una inspección ocular, debiendo cumplir con los siguientes 
actos previos. 

2.1.Notificación personal por escrito al solicitante señalando día, fecha y hora. 
2.2.Forman parte del acta de inspección: el panel de las vistas fotográficas realizadas en la diligencia de inspección y la 

firma de 4 vecinos (testigos) que requiera el funcionario municipal. 
2.3. Acta levantada durante la inspección ocular, debe constar de cualquier elemento que haga identificable la 

posesión del administrado. Esta debe ser suscrita por el administrado. 
2 .3 . 1 .  En caso de negación, se debe dejar constancia en el acta. 

3. Emisión de un informe técnico, el cual debe ser elevado, con todos los datos recaudos, al subgerente encargado 
de su otorgamiento. 

4. Dentro de los 5 dlas posteriores a la elevacióp del Informe Técnico, se expide la constancia de posesión. 

El Plano de Localización debe presentarse a escala 1/10,000 o 1/5000, que permita una lectura legible del plano, se ubicará al lado derecho superior y encerrado en un marco. Al lado izquierdo estará el Plano de Ubicación a una escala adecuada legible, de tal ·maneIL.en que se dibuje toda la manzana a la que pertenece el inmueble indicando: �� 
a) La distancia del inmueble a 1Í�a rr7'ás cercan� /J'._,_-._ 
b) Las medidas perimétt:._� del ;nmueble� M_ 
c) Las secciones de las vía� que �indan con el inmu�le. � -...:..._ ....-,,- .,.,, d) Los colindantes (no señalan nombres 

19
0¡:¡�s sino RROP.IEDAD DE TERCEROS). 

e) En caso de que el inmueble se encuen?re en una edificación de propiedad común o propiedad horizontal, se dibujará el perímetro de toda la edificación y el inmueble a visar. 
f) Se colocará el Norte Magnético (NM) en la parte superior del plano. 
g) No se graficarán construcciones, ni achurados de áreas techadas. 
D.2 Plano perimétrico, incluyendo un cuadro de coordenadas en Sistema (Datum WGS 84), (escala adecuada). 

A. Solicitud dirigida al alcalde, con referencia a la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas, consignando nombres, apellidos completos, indicar correctamente su documento nacional de identidad, precisar dirección para efectos de notificación, número de teléfono fijo o móvil y correo electrónico (precisar si desea ser notificado por cualquiera de estos canales). La solicitud debe contener la expresión concreta de lo pedido. Según formato anexo a la presente Ordenanza. B. En caso de representación Carta poder simple. C. En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; sei'lalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registra! y el asientq_ en el que conste inscrita la misma. D. Documentación técnica debidamente firmada por el administrado y el profesional responsable (Arquitecto o,..,ingéniero Civil, colegiado y debidamente habilitado) �n _original y por triplicado, conformada por:- �--< 
� D.1 Plano de ubicación del terreno, según el for�oesfable'"c,ao en el RNE; y en coordenadas UTM. (Datum WGS 84). 

ARTÍCULO DÉCIMO: Requisitos para la Visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio 
, de predio 

... \� \ 

j .'. Para acceder al presente servicio administrativo, los solicitantes presentarán su solicitud con los requisitos 
, , . J· ,i establecidos en la presente Ordenanza: 

// 

I• • • 
• · -  ......... 

\ . .  

(  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AL TO SELVA ALEGRE Este plano deberá presentarse a escala 1 /50 o 1/100 o a una escala adecuada debiendo dibu perímetro del inmueble, indicando todas las medidas perimétricas, los ángulos internos, así como sus colindancias que en general se indicará como Propiedad de Terceros, a excepción de las colindancias con las vías. Asimismo, la información deberá estar indicada de la siguiente manera: 

- longitud del perímetro en metros lineales: ML 
- Área del inmueble en metros cuadrados: M2. 
- Coordenadas geográficas WGS 84. - Cuadro de Datos Técnicos de Coordenadas. 
D.3 Plano de distribución: 
El plano deberá estar a escala 1/50 o 1/100, dibujando la distribución interna del inmueble e indicando las dimensiones, así como los nombres de cada ambiente. 
Este plano no será materia de Visación por parte de la autoridad competente, este solo cumplirá la función de apoyo en la inspección, por lo que deberá guardar concordancia con lo existente en el predio. 

Este documento deberá describir de forma ordenada y detallada todo lo señalado en los planos respecto del inmueble materia de trámite, debiendo conte,efla siguirte información: 
1 .  Nombre completo del poses�aOo(s) en el � prescripción adquisitiva o propletario(s) en el caso de títulos suple�s. 7 . � � 
2. Ubicación del inmueble �ando:-!!p.o<.ia.,{avemda, �e o jirón), nombre de la vía, número municipal, numeración intenb�de,Jer el caso), distrito de Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa. �---- � 
3. Área consignada en metros cuadradJs�9Z).· 
4. Perímetro consignado en metros lineales (mi) 
5. Linderos y medidas perimétricas. - Se describirán los lados del inmueble en el siguiente orden: a) Orientación del lado: Por e.ifre te, p�e�d!ierecho entrando, por el lado izquierdo entrando, por el fondo. .,-_ 

'7J - . 
Hagámoslo DIFERENTE 

,' ' '  Todos los planos tendrán un membrete en el gue se debe verificar que se consignen principalmente los 
¡ '. siguientes datos: y -' · a) POSESIONARIO: Nombres completos de todos los posesíonarios en el caso que el administrado solicite Visación de planos para trámites de Prescripción Adquisitiva. 

b) PROP IETARIO: Nombres completos de todos los propietarios en el caso que el administrado solicite Visación de planos para trámites Títulos supletorios. 
c) PROFES IONAL RESPONSABLE: Nombre completo del profesional, así como su número de colegiatura. 
d) UBICACIÓN : Dirección completa del inmueble. 
e) PLANO: Especialidad de la lámina: Ubicación y Localización; Perimétrico y Distribución. 
f) NÚMERO DE LÁMINA: Número de lámina de acuerdo a la especlelldad (Ubicación: U- 01 ;  Perímetro P- 01 ;  Distribución A -  01). ....,_..,,_ 

�- � .  g) ESC�LA. - Deberá indicar la escala usada. h) FECHA:-- Mes y el año de levantamiento de la información o inspeceión. D.4 Memoria Descriptiva: 

fl 1  



Previo al vencimiento del plazo otorgado indicado en el párrafo precedente, el administrado podrá solicitar por única vez y por escrito una prórro.)61 � �;les adlcionales 

a.sloDIFE� 

b) Descripción del lado: En esta descripción se indicará el número de tramos por lado, la dimensi de cada tramo en metros lineales (mi), los ángulos internos entre tramo y tramo (en grados, minutos y segundos) y si tiene muro propio o muro medianero y los colindantes. 
c) lindero del lado o tramo: En todos los casos, a excepción de colindancias con vías, se indicará "propiedad de terceros". 
d) Firma y sello del profesional responsable en todas las hojas (anverso y reverso). 
e) En el caso de estar dentro de una Zonificación de Riesgo Tipo 1 deberá presentar documentación técnica que, de justificación como una Evaluación de Riesgo, Análisis de Riesgo o un informe de gestión de riesgo y desastres emitida por la entidad, donde declare mitigable el riesgo o sea riesgo bajo o medio. 
f) Declaración Jurada donde consigne número de Ficha o Partida Registra! que señale los datos generales de la propiedad. 
g) Declaración Jurada suscrita por el administrado; en caso de ser persona jurídica, suscrita por el representante legal, donde indique que la documentación presentada corresponde a la realidad física. 
h) Recibo de pago por tramitación de este procedimiento según el TUPA identificado con Código: PA51102EEF la taza establecida de SI. 78.30 nuevos soles. 

i) Toda la documentación técnica y administrativa deberá ser presentada en archivo digital. 
Para el inicio del trámite se presentará un (1) juego de planos y memoria descriptiva, una vez aprobada la solicitud, el administrado deberá presentar dos (2) juegos de pianos y memoria descriptiva adicionales. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Del Procedimiento 

El procedimiento para la Visación de planos para trámites de Prescripción Adquisitiva o Titulo Supletorio comprende las siguientes etapas: 
a) Presentaci�de la solicitud. - �� 
El adrninistradó presentará por la Mesa Partes de la Muni9ealidad con atención a\ Gerencia de Desarrollo Urbano, la solicituél de Visación de plan� adjur:itando todQs. los requisitos establecidos en la presente Ordenanza. El personal de la Mesa Partes verificará ér ctl'iñplimiento de la prese�tación completa de los requisitos establecidos la Ordenanza, en caso se encuentre el expediente compfeto procederá al ingreso correspondiente y a la programació� ele la inspección ocular. Posteriormente a ello, se remitirá el expediente a la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas para la evaluación correspondiente. 
b) Verificación e infonne técnico. - 
El Personal técnico de Í) Subgerencia",���-P�Habilitaciones Urbanas realizará la inspección ocular correspondiente y se encarga�á de verificar in situ tjue todo lo consignado en la documentación técnica (Memoria Descriptiva y Planos)ést�e acuer� la realidad;P,omo resultado de la verificación, se emitirá el informe con archivo fotográfico, J:!Ue consignará la pro_2851encia o no de la Visación solicitada. 

� / ' � c) Observaciones a la solicitud� 
De encontrarse observaciones, se notificará}/i1edia�carta al administrado para que efectúe la subsanación en un plazo de diez (10) dlas QábileJ:l!e conformidad con lo establecido por el numeral 4 del Articulo 143º del TUO de la Ley Nº 27444, contados a partir del día siguiente de la recepción de la carta, con la cual se suspende el plazo para la evaluación de la solicitud presentada, el mismo que se reinicia con la presentación de la subsanación de observaciones. 
En caso no se proceda a la subsanación de las observaciones dentro del plazo otorgado se declarará la improcedencia de la solicitud, dando con ello por concluido el procedimiento. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 

,• 

/ - . t'-- -. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 
Subsanación de observaciones e Informe 

Procedente.- En caso se subsanen las observaciones realizadas a la solicitud de Visación de planos, se deberán presentar dos (02) juegos de todos los documentos presentados debidamente corregidos, con excepción del plano de distribución que se presenta solo un juego. Cabe resaltar, que los nuevos documentos presentados serán revisados a fin de corroborar la subsanación respectiva. De encontrarse correctamente subsanados, la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas, emitirá informe procedente, asignará número de registro y procederá a la Visación correspondiente. En caso el titular registra! formule oposición expresa debidamente ingresada ante la Municipalidad, se dejará constancia de la misma en los documentos visados. En caso los documentos presentados en la subsanación de observaciones también contengan observaciones, la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas emitirá el Informe de Improcedencia, el que dará mérito a la resolució� correspondiente que será notificada de acuerdo a ley, ante esta resolución proceden los recursos impugnatorios establecidos en el TUO de la Ley 27444 . 
.. 

. A,RTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De la eváluación y-del plazo \12.1 .  La Subgerencia de Obras Privadaa y Hal:Jfuaciones Urbanas, está a cargo de la evaluación del ;.expediente recibido. ;, � 
.- . .-'12.2. El plazo máximo para la Visación de planos de lotización y vias será de 20 días hábiles, de presentado la solicitud que se indica en el Artículo 1 º de la presente Ordenanza. El Plazo se suspende de existir observaciones que establece el presente Artículo. 12.3. El presente procedimiento administrativo está sujeto a la evaluación previa con silencio administrativo negativo, por estar afecto al numeral 38.1 del Artículo 38º del TUO de la Ley 27444 del Procedimiento Administrativo General. 

PLAZO M IMO DE RESOLUCIÓN 

PLAZO 20 DAS H BILES (SUJETOS A SILENCIO ADMINISTRATIVO 
NEGATIVO) 

":l.._ 

,. i:��-.te�nos solicitada, cuando se presenten los estudios �lstra por el especialista respectivo, que validen y 
7J • 

Hagámoslo DIFERENTE 

AUTORIDAD PLAZO IMO DE COMPETENTE PRESENTACIÓN 
t. ....,.:.. .  -� 

INSTANCIAS DE RESOLUCl8N DE RECURSOS 

PROCEDIMIENTO 

RECWRSO 

13.3. Por excepción, podrán expedirse 1 técnicos suscritos y aprobados con a demuestren la procedencia del petitori 

ARTiCUW DÉCIMO TE�CER�4,lrkc�ia d�dlción de Visación de Planos 1 3 . 1 .  No procede la expedición ele la Visación ae.-Pla"'�da en áreas de dominio o uso público, en áreas reservadas para la defensa nacional, en zon,as arqueológicas o que constituyan patrimonio cultural de la Nación; en áreas naturales protegidas olzp�ls reservadas (sin la opinión vinculante de la autoridad correspondiente), en tierras ubicadas en zonas de riesgo siempre y cuando el riesgo sea alto riesgo no mitigable, en tierras comprendidas en procesos de inversión privada, en tierras destinadas a la ejecución de obras o proyectos del Estado, así como en tierras destinadas a la ejecución de obras de infraestructura. 13 .2 .  Cuando el lote materia de Visación se encuentre ubicado dentro de las distancias mínimas a Redes Eléctricas e instalaciones indicadas en el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 009-93-EM. 

RECONSIDERACI N GERENCIA DE I-""--- 15 DAS H BILES DESARROLLO URBANO_,
1 

_ 

....,.--......, -- APELACI N '\ GEREC MUNICIPAL ) 10 D S 30 DAS H SILES 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Definición, validez y efectos de la Visación de plano para viabilizar la 
dotación de servicios básicos en posesiones informales El administrado que se acoja a lo estipulado en la presente Ordenanza, debe tener conocimiento de lo siguiente: � ¿;r La Visación de planos es u ctT'�"�to� dp f'@Fter técnico, que no acredita ni constituye reconocimiento alguno qu e- el et� ...,,..,,.�, .. ropiedad del titular del predio, es emitida (únicamente para los tramit e ealic an las entidades prestadoras de los servici a 

Hagámoslo DIFERENTE 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Denegatoria de la Solicitud de Visación de Planos La autoridad municipal procederá a la denegatoria con la consecuente conclusión del procedimiento administrativo solicitado cuando: 
14 . 1  El administrado no proceda a la subsanación de las observaciones realizadas mediante carta al trámite solicitado, dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles, o al vencimiento de la ampliación de plazo debidamente solicitada por el administrado. 
14.2 Se verifique que los documentos presentados para la subsanación de observaciones también contengan observaciones. Realizada la inspección ocular y la verificación administrativa de los documentos presentados, contenga observaciones insubsanables como: a) No pueda llevarse a cabo la inspección ocular en la totalidad del área solicitada, por razones ajenas a la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, en segunda visita de inspección ocular. b) Un tercero impide la verificación total o parcial del inmueble, en segunda visita de inspección ocular. Por medidas de seguridad u otras ajenas a la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, no se pueda realizar la inspección ocular porque el área a ililspeccionar no se encuentra habilitada para realizar las mediciones respectivas. El área solicitada invade propiedad de terceros, áreas comunes de inmuebles sujetos a Régimen de Propiedad Común (pasadizos, retiros o azoteas) o servidumbres, según inscripción registra!. Se verifica que no ocupa la totalidad del lote inscrito y no existe comunicación con el resto del inmueble, considerado físicamente como una subdivisión tácita. 
f) Si se verifica que se trata de inmuebles que pertenecen al Estado o se encuentra dentro del Margesi de bienes de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. g) El inmueble ha sido declarado Ruinoso, Inhabitable o se encuentra derrumbado. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Consideraciones a tomar en cuenta para la._.p,resentación de la documentación. _. ..., }/ 

.,.. Se deberán tomar las siguientes consideraciones a efectos de gue la solicitud de Visación de planos no sea . b . � h 
sujeto a o servaciones: 

- Las dimensiones"'éxistentes del predio materia de solicitud, deberá ser �patible: con la documentación presentada. 
- El área y linderos del predio materia de solicitud deoe coincidiF con el área y linderos de la Partida Registra!. 
- El área y linderos del predio materia { solic�idir con los planos aprobados de los proyectos de habilitaciones urbanas. ' ¿ 
- El procedimiento para la Vi�ión �p1anos para trámitesJe Prescripción Adquisitiva deberá ser 

TAL solicitados por los posesionarios. /.( ' � � .. 
-4(,-�,. � "-- / � 

f. ' �� 1 procedimiento para la Visación de plano-;"pa-r�itu-!,o:Supletono deberá ser solicitado por aquellos que enten con algún documento que les declare la pr,opie(jad . 
...,¡ . l�'!I;¿ Las solicitudes que se presenten para la Visación de planos para trámites de Prescripción Adquisitiva o Título Supletorio, se realizarán un trámite por predio. 

Domicilio Fiscal: Av. Obrera Esq. Pasaje Olaya S/N RUC: 20311886879 - (054) 263227 
Agencia MuniciRal: Estadio Campeones del 81 - Uro. lndeRendencia (05-4} 225901 

Aregui�a - P.erú 



podrán ÚNICA. Los procedimientos administra ·v,os,�_,pº�-t:. ara los trámites de Visación de planos, 
adecuarse a los procedimientos admini iv,Z,: la pn ente Ordenanza. 

7J ,_ 
Hagámoslo DIFERENTE 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AL TO SELVA ALEGRE 

básicos. quedando la responsabilidad administrativa y/o judicial de aquellas entida 
acepten o tramiten este para otros fines para el cual fue emitido; acorde con lo regulado en el Títu 
1 11  de la Ley Nº 28687 y su Reglamento (D.S. Nº 017-2006-VIVIENDA). 

B. La validez de los planos visados está sujeta a la facultad de la Municipalidad Distrital de Alto Selva 
Alegre, de verificar la autenticidad de los documentos adjuntos en el expediente, por lo que, en el 
supuesto de encontrarse información falsa, el administrado se sujeta a los efectos administrativos 
y/o judiciales que corresponda. Reservando la administración las acciones previstas en el Artículo 
34º del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27 444. Ley del Procedimiento Administrativo General, 
referidas a Fiscalización Posterior. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: Implementación de Registro 
lmpleméntese un registro administrativo de Visación de Planos, en el que debe registrarse los datos 
correspondientes a la solicitud (el número de solicitud, la indicación de sus anexos, la fecha de presentación, 
el nombre y apellidos del (de la/los) peticionante (s), su documento de identidad), datos del predio que 
permitan establecer su ubicación geográfica (asociación, área, sector, manzana, lote, distrito, provincia), la 
fecha de inspección ocular, el nombre y apellidos del servidor que realiza la diligencia de inspección ocular, 
la descripción de los hechos constatados en campo, la indicación correspondiente a la procedencia del 
trámite, el número correlativo asignado a la Visación de Plano, el acto administrativo de denegatoria de su 
expedición de corresponder y el archivo fotográpco r,espectivo. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Aplicación del Silencio Administrativo. 
En el caso del procedimiento para la Visación de planos para trámites de servicios básicos colectivos o 
individuales y de Prescripción Adquisitiva o Título Supletorio se aplica el silencio administrativo negativo. 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Responsabilidad administrativa 
El servidor a cargo de la inspección ocular en el predio y de la emisión del respectivo informe técnico, asume 
responsabilidad administrativa, civil y penal por la veracidad de los hechos constatados en la diligencia de 
inspección ocular, los cuales deben constar en el acta de inspección. 
ARTÍCULO VIGÉCIMO: Órgano Responsable 
Encargar el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Ordenanza a la Gerencia de Desarrollo Urbano y 
a la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas que contarán con el apoyo de las unidades 
técnicas administrativas y legales competentes. 
ARTÍCULO VIGÉCIMO PRIMERO: -6:probación,del Fonnato � 

't . �  •  ""'  •  Apruébese y expidase los formatos de la Visación de Plano que se encuentra en el anexo I de la presente. 
ARTÍCULO VIGÉCIMO SEGUNDO: Vigencia 
La vigencia de la Visación de planos para viabiliza�a ctotación de servicios básicos en posesiones 
informales ubicadas en el distrito de Alto Selva-Alegre. es <f�un (1) año de expedido el presente 
procedimiento administrativo y son suscríÍos""co'}el (único fin de realizar las instalaciones de servicios 
básicos señalado en la Ley N° 28687i¡; sus modificatorias y su reglamento; asimismo, no reconoce ningún 
tipo �e """?" titularidad del inm\J�e·_..,.... / 
ARTICULO VIGECIMO TE,c�RO: Ex9lt1sión /�_ . � 
Quedan expresamente excluidos� lot alcances� beneficios de� presente Ordenanza las empresas, 
consorcios, inmobiliarias y similares destinad.is a la comercialización de lotes, así como cualquier otro 
procedimiento referido a tramites de titulácÍón y/o saneaiñiento físico legal de predios. 
ARTÍCULO VIGÉCIMO CUARTO: Visación �Op?ano de lote único para fines de servicios básicos. 
En zonas urbanas consolidadas. donde las redes de los servicios básicos se encuentren ejecutadas y el 
predio tenga fácil acceso a estas, se podrá emitir la Visación de Plano de Predio Único, únicamente para 
fines de obtención de servicios básicos, precisando que dicha Visación no reconoce la titularidad ni afecta 
en lo absoluta la propiedad del inmueble. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

f¡ 1  

/  .  r't 
..  •  I  \� 

1 

\ i .  (  
\  (  

\.• / 



REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

(e) 
al - GAJ - SG • GDU (Exp) - SGTIC- OCI 

DENANZA SE ENCUENTRA PUBUCADA EN LA PÁGINA -..::::=-:;::::;, DE ALTO SELVA ALEGRE: www.mun\altoselvaalegre.gob.OO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AL TO SELVA ALEGRE 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: En los casos que por rr.otivos de ejecutar proyectos públicos en predios de dominio público y/o 

., de servicio público, la Entidad ejecutante podrá solicitar la expedición de Visación de Planos necesarios 
, , r , ·, ;para la instalación de los servicios públicos respectivos. 

I . . , '\ 
1 · · ( · ·  :  ·  \ltGUNDA: DERÓGUESE todas aquellas disposiciones emitidas con anterioridad que se opongan a la 
\ t ; pfpsente Ordenanza. 
\ < ' �:..c.,' ,. ·: · ' ·  ·· '->;iERCERA. - ENCARGAR a Secretaria General la Publicación de la presente Ordenanza Municipal en el Diario de 

. . . :/; · • circulación local. 

CUARTA. - ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de la información la publicación en el portal institucional 
de la presente Ordenanza. 
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ANEXO Nº 01 
DECLARACION JURADA DE NO TENER PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL NI RECLAMO 
ALGUNO SOBRE LA VIZACIÓN DE PLANOS CON LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO 

SELVA ALEGRE, CON LA ENTIDAD PROPIETARIA O CON TERCEROS 

domicil io con Nº DNI  con identificado 
s'RITAL-4{' ��

. <;)'- 'º 0, . 
� � � � ����� ��� �� � � � �
� � � �

�� ������ � � � �� � � � � �
��� ��� ��
� � � ��� �������� � � 	 	 	 � 	 	 	 	 	 	 	 	 	
 	 	 	 � � 	 	 		 	 � 	 � � 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 		 	 � 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 � 	 	 	 	 � �
 � � 
 �Sector Zona Manzana .  

Manzana Lote Sublote del distrito de Alto Selva Alegre, provincia y 

DN I :  .  
F irma: .  

departamento de Arequipa. 

� � ��� ������� �����
��� ����

���
��� \:�ECLARO BAJO JURAMENTO DE LEY: 

\ · .; _[,No tener procesos judiciales y extrajudiciales, ni procedimientos administrativos o reclamo 
�������� �� ���� �	
�::�/alguno con la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, ni con la entidad propietaria del 

predio, ni con terceras personas sobre la posesión del lote o predio ubicado en 

��������	
��
������������������ !"#$%&'()*+,-./0123456789:;<=>?@ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ[\]^_`abcdefghijklmnopqrstuvwxyz {|}~•€•‚ƒ„…†‡ˆ‰Š‹Œ•Ž••‘’“”����
S.Manzana �····· Manzana Lote Sublote � , distrito de 
Alto Selva Alegr:e, provincia y depart �req,1,1· 
En caso de resultar falsa la información que proporciono, declaro haber incurrido en el delito ��
de falsa declaración en Procesos Administrativ� -os ¿�o en el artículo 411 y Delito contra 
la Fe Públ ica - Título XIX del Código Penal, contor:élante con el artículo 34º del TUO de la Ley 
���� ����� ��	� 
��� �
���
�������� � � �� �����

En fe de lo cual firmo la pres�te, a los -0,as d�mes de del año 20 . 
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